
 

 

 
NÚMERO:  333  /  2018 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000214/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE 
WPADRON DE GESTION DEL PADRÓN DE HABITANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Clientes de Economía, Empleo y 
Hacienda,  

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE WPADRON DE GESTION DEL PADRÓN DE HABITANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 
125.999,92- €, IVA incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 
La Comunidad de Madrid, a través del Instituto de Estadística de la C.M., ha puesto a disposición de todos sus 
ayuntamientos, desde el año 1996, un servicio de apoyo integral para la gestión informatizada del Padrón municipal de 
habitantes. 

La Orden 2506/1996, de 5 de noviembre, del Consejero de Hacienda, regula el marco de colaboración y apoyo a los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en la gestión informatizada del Padrón Municipal de Habitantes, dentro del 
marco legal de la gestión de Padrón regulado por la Ley 4/1996 de 10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985 
reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local, en relación al Padrón Municipal de Habitantes.  

En dicha Orden se dispone la cesión de uso de una aplicación informática de gestión del padrón diseñada para 
ordenadores personales que trabajen de forma aislada o en red, con sus correspondientes manuales, así como de sus 
actualizaciones o revisiones, estableciendo un seguimiento de incidencias relativas al manejo de las funcionalidades 
de dicha aplicación y de sus sucesivas versiones. 

El sistema WPADRON, que permite la gestión informatizada del Padrón Municipal de Habitantes, actualmente se 
encuentra instalado en 144 municipios de la Comunidad de Madrid.  

La actualización de la aplicación, a la que la Comunidad de Madrid está comprometida en función de la Orden citada, 
implica la actualización derivada de las novedades que se vayan introduciendo en la gestión del Padrón, de forma 
directa por parte del INE, así como de la normativa o recomendaciones derivadas de la Comisión de Empadronamiento 
Nacional, o de forma indirecta debido a las necesidades derivadas de la gestión del Censo Electoral o de otros 
registros administrativos asociados. 

En la actualidad, para garantizar la operatividad y disponibilidad del software anteriormente citado, resulta necesaria la 
contratación de los servicios de mantenimiento, asistencia y soporte, y actualización de versiones de la aplicación, al 
objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad, así como la inclusión de nuevas funcionalidades que durante el 
periodo de ejecución del contrato puedan surgir. 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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